
 
A DESPACHO: 11 de agosto de 2023. Pasa a despacho de la señora 

Juez el presente asunto informando se hace necesario reprogramar la 
audiencia de inventarios y avalúos debido a cruce de diligencias 
programadas. Sírvase proveer.  

  
El secretario.  

  
MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA  
  

  
  

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
 POPAYÁN CAUCA  

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Popayán Cauca, catorce de agosto de dos mil veintitrés  

  
        
PROCESO:        SUCESION INTESTADA   

DEMANDANTE: ADIELA VELARDE GUTIERREZ   
CAUSANTE:      ANA MARIA RIVERA      
RADICADO:      190014003002-2021-00241-00 

  
  

Auto Sustanciación Nro. 591 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el cruce 

de audiencias señalado en la constancia secretarial que antecede para la 
realización de la audiencia de inventarios y avalúos y verificada la 

programación de audiencias del despacho existe un espacio para adelantar 
la diligencia ya programada, por tanto, el despacho procederá a su 
reprogramación. 

En consecuencia, se, 

DISPONE: 

ARTICULO UNICO: REPROGRAMAR la audiencia de inventarios y avalúos 

programada mediante auto de sustanciación Nro. 498 del 11 de julio de 
2023 corregido por auto sustanciación No. 543 del 23 de julio de 2023, para 

el día veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 
y treinta de la mañana (9:30 a.m.), por la razón expuesta en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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